
Expediente: 2068/24
Carátula: BANCO SANTANDER ARGENTINA S.A. C/ ARDILES ARGAÑARAZ SERGIO DAVID S/ SECUESTRO PRENDARIO

Unidad Judicial: JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES III
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 06/07/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20301176342 - BANCO SANTANDER ARGENTINA S.A, -ACTOR
90000000000 - ARDILES ARGAÑARAZ, SERGIO DAVID-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

ACTUACIONES N°: 2068/24

*H104037945596*
H104037945596

JUICIO: BANCO SANTANDER ARGENTINA S.A. C/ARDILES ARGAÑARAZ SERGIO DAVID
S/SECUESTRO PRENDARIO - EXPTE 2068/24

Proveyendo escrito: OTROS - POR: GIUDICE, EZEQUIEL - 04/07/2024 09:55

San Miguel de Tucumán, 05 de julio de 2024.

I) Por apersonado y con domicilio legal y digital constituido, con los recaudos de ley acompañados,
désele intervención al presentante en el carácter invocado.

II) Previo a proveer lo pertinente, cumpla con lo dispuesto en fecha 01/07/2024. A tal fin, acompañe
documentación original física por mostrador del Juzgado. NAR 2068/24 FDO. DR. CARLOS RAÚL RIVAS -
JUEZ-

Actuación firmada en fecha 05/07/2024

Certificado digital:
CN=RIVAS Carlos Raul, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231177281

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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